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DECRETO ALCALDICIO
t2 y 63 letra i) y letra

No z'ic',J VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,j)dela Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaclones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2723 de fecha 23 de octubre de 201,8,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. )uan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No l0TZ, de fecha 05 de septiembre d,e 2079, a
través del cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita i la Administradora
Municipal(s) decretar la devolución de dinero por la suma de $1.000.000.-, a la Empresa La
Cuarta S.A. Se adjunta la siguiente documentación:

d MemorándumN" 729, de fecha o2.0g.zorg de la Asesoría )urídica, a través del cual
se evacúa informe por cobro de garantía ingresada para la Licitación pública
"lmpresión Periódico El Buinense", concluyendo que el iobro de la garantía de fiel
cumplimiento del contrato, como acreencia bancaria, no se ajustó a áerecho, por lo
que corresponde realizar la devolución del monto cobrado.

3'- La Resorución de la Administradora Municipal(s) donde instruye
decretar Ia devolución de dinero.

4.- El Memorándum No 339, de fecha 11 de septiembre de 2019, de la
secretaría Municipal, donde devuelve y solicita complementár a la Dirección de
Administración y Finanzas la información para la devoluiión de dinero a la Empresa La
Cuarta S.A.

5.- El Memorándum No 1115 de fecha L7 de septiembre de 2019 en el
que la Dirección de Administración y Finanzas informa el RUT de ia Empresa y la cuenta
presupuestaria a la cual se cargará la devolución de dinero.

DECRETO,

1.- procédase la devolución de dinero, por un monto de $1.000.000.-
(un millón de pesos), a nombre de I¿ cuarta sA, RUT N. 99.s)0.040-3, co.responáiente a la
devolución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato entregada en la Licitación
Pública denominada "lmpresión periódico El Buinense, comuna de Buin,, lD 27 z3-1,2-L81,3.

"Devoluciones".
2.- Contabilizase la devolución a la cuenta presupuestaria ZlS.26.0I
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